
 
Ayuntamiento de Benamargosa

Expediente n.º: 49/2021
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Modificación de Crédito

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 

Visto  el  expediente  tramitado para la  aprobación de  la  modificación de  créditos n.º 
2/2021, con la modalidad de incorporación de remanentes de crédito, en el que consta el 
informe de Secretaría Intervención de fecha 4 de febrero de 2021, así como Informe en 
relación al cumplimiento de las reglas fiscales de idéntica fecha. 

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las bases de ejecución del vigente 
Presupuesto en relación con el artículo 182 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y los artículos 
47 a 48 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Aprobar  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.º  2/2021,  con  la 
modalidad de incorporación de remanentes de crédito, de acuerdo al siguiente detalle:

 
Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación Proyecto de
gastos

Descripción Créditos 

Progr. Económica    

161 62301 2019/2/CONTA/1
Adquisición de contadores digitales de 

ultrasonido
108.800,00

161 63901 2019/2/FIBRO/1
Sustitución de tuberías de fibrocemento 

Calle García Lorca
30.350,00

160 63900 2019/2/JINET/1
Mejora del alcantarillado del vial Calle 

Jinete
971,14

342 625 2020/2/EQUIP/1
Adquisición equipamiento pabellón 
deportivo. Plan de Asistencia 2020

34.462,26

171 625 2020/2/PARQU/1 Suministro parques infantiles. Plan de 26.015,00
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Ayuntamiento de Benamargosa

asistencia 2020. 

123 624 2020/2/VEHIC/1
Adquisición vehículo policía local. Plan de 

asistencia 2020
41.000,00

323 22699
Mantenimiento de centros escolares 

durante el periodo de aplicación de las 
medidas del Covid 19

7.253,05

231 22699 2020/3/VIOLE/1
Pacto de Estado contra la violencia de 

género
5.000,00

231 22699 2020/3/IGUAL/1
Estudio diagnóstico de igualdad en el 

municipio de Benamargosa
5.600,00

TOTAL 259.451,45

Esta modificación se  financia con cargo a  operaciones de  crédito,  en los siguientes 
términos:

Alta en Concepto de Ingresos 

 Altas en Concepto de Ingresos

Proyecto de 
Gastos

Aplicación 
presupuestaria Descripción Euros

2019/2/CONTA/1 870.10 Para gastos con financiación afectada 108.800,00

2019/2/FIBRO/1 870.10 Para gastos con financiación afectada 30.350,00

2019/2/JINET/1 870.10 Para gastos con financiación afectada 971,14

2020/2/EQUIP/1 870.10 Para gastos con financiación afectada 34.462,26

2020/2/PARQU/1 870.10 Para gastos con financiación afectada 26.015,00

2020/2/VEHIC/1 870.10 Para gastos con financiación afectada 41.000,00

870.10 Para gastos con financiación afectada 7.253,05

2020/3/VIOLE/1 450.80 Subvención Pacto Estado contra violencia de 
género

5.000,00
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Ayuntamiento de Benamargosa

2020/IGUAL/1 870.10 Para gastos con financiación afectada 5.600,00

 TOTAL INGRESOS 259.451,45

 

 

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente Resolución en la 
primera  sesión  ordinaria  que  éste  celebre,  de  conformidad con lo  establecido  en  el 
artículo 42 del Real Decreto 2568/1986.

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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